
JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., veintidós (22) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref: Ejecutivo de CODENSA S.A. E.S.P. contra JOSE GUSTAVO MORENO No. 

110014003020-2021-00313 00 

 
INADMITESE la presente demanda, con fundamento en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente:  

 

PRIMERO: REQUIÉRASE a la apoderada judicial de la parte demandante para que sirva 

aporta el poder especial de conformidad con lo preceptuado en el  inciso 3° del artículo 5 del 

Decreto Legislativo 806 de 2020 y con las facultades expresas para interponer el presente 

proceso ejecutivo, toda vez que, en el poder aportado, las facultades están referidas a acciones 

de tutela. 

 

SEGUNDO: Amplíense los hechos indicando qué períodos de consumo de energía 

comprende el capital que se solicita en la pretensión primera por $61.269.620. 

 

TERCERO: INDÍQUESE la dirección de notificación electrónica del ejecutado, de 

conformidad a lo preceptuado dentro del numeral 10 del artículo 82 del Código General del 

Proceso 

 

CUARTO: del escrito de subsanación puede ser remitido a través del correo electrónico 

cmpl20bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, agregándole en asunto el contenido del memorial y el 

número de proceso. Lo anterior de conformidad con lo preceptuado en el Artículo 2 del 

Decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                              Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 
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JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 
BOGOTÁ D.C. 

 
La presente decisión es notificada por anotación en ESTADO 

ELECTRONICO Nro.026 el veintitrés (23) de febrero de dos 

mil veintidós (2022), a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 
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